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Dirección y Administración Interdicto -de .obra nueva -—.Carlos y
'7 ¿ArÁ» Juan Pablo Saravia contra Felipe,«jMSeros*4v* . -i.Saravia. • <

tribuna! .adhieren, al voto gúé -prece
de, habiendo quedado .acordada la
siguiente sentencia:

Aparece Miérboles.y Sábados
En la Ciudad de Salta; a los diez-.-y

• siete días de febrero de mil nove-
-- , ’ • ... ■ cientos. trece, reunidos los señores
f '. SÜPERIORTRIBUNAL tribunal en su
’,ír- ■ ■ , ' salón de acuerdos1 para fallar el jui

Rectificación de nombre, seguido por eio Interdicto de obra nueva _.Car-
-^0r^>10.P9omez contra J. ’Moi- dos juan Pablo Saravia contra Pe
ses Gutiérrez. . . - - - ' ■ - - - -

i ’:
'En.la ciudad de Salta, a los diez y

nú'eve ’ días’ de ’febr'ero de mil nove-
  cientos trece, reunidos, los séñores

miembros del superior'tribunal en su
salón de acuerdos para fallar el jui.-solvió pasai; a-cuarto, intermedio pa
ció r Rectificación fie nombre seguido - - -■
porTóribió Diez Gómez-contra J. ’ qur>
Moisés Gutiérrez, e! señor presiden-■ ’
te. declaró abierta la audiencia; j y

Sé hizo un .sorteo para establecer ■ '
el orden en qué los señores vocales;

  han de fundar su voto, resultando el
siguiente: doctores -.Figueroa, Corne

jo y Arias. ■ .
El doctor Figueroa dijo -.
Viene a resolución de V. E. el

auto del señor juez doctor Bassani,
de fecha noviembre, veinte y nueve
'de mil -novecientos dqce, corriente
a fojas 71 por el que regula los hono-J
rarios del doctor. Augusto F. Toiúno
endíi suma de.doscientos pesos mone
da nacional.

Apreciando el- trabajó practicado,
por dicho abogado en.. este juicio,
pienso-que-la, regulación objeto' de
-esta apelación, es. justa y equitativa,
por lo que voto por la confirmatoria
del auto recurrido con costas.
Los demás miembros del”superior tri
bunal adhieren a Ivotb que precede,
habiendo quedado acordada la .si
guiente sentencia:

Salta, febrero 19 de 1913.

lipe Saravia. El presidente decla
ró abierta la audiencia-.

Eh este estado, estando présente el
procurador señor Elias Gallardo y el
doctor Carlos Serrey,-0 quien informó
;íin voce”, el superior tribuna! re;

,ra fallar en seguida, firmando el se-'
, ñor-, presidente por ante mi? de que

¡ u.uy re. — Cornejo. — Ante mi: José
>A. Aráoz.
| En la ciudad de Salta, a los diez y
ocho días de febrero de’mi! novecien

tos trece,'reunidos los-señores miem
bros del superior, tribunal -en su sa
lón de acuerdos para fallar’ el juicio,
Interdicto de. obra nueva'— Carlos y
Juan Pablo Saravia epntra/Felip'e
Saravia, el señor presidente declaró

. abierta la audiencia;
j Se hizo .un sorteo para establecer

' el orden- en que los señores vocales.
■ han de fundar su voto, resultando el
"¡siguiente: doctores?. Arias, Torino y

Figueroa S.
El doctor Arias dijo:
Ha venido ia conocimiento de es

te superior tribunal por el recurso de
apelación la sentencia de fecha abril
22 de 1912 por la cual rechaza el se
ñor juez -la demanda con costas y la
prescripción opuesta, regulando lós
honorarios de los abogados y procu
rador que han intervenido en -este jui
cio.

I En cuánto a lo principal, votó por
la confirmatoria de la sentencia recu-

Y vistos:. ’ ’rrida, por rus fundamentos.
Por los fundamentos' del* acuerdo Considerando algo exagerada-'la

que'precedé,'se resuelve confirmar el cantidad en, que han sido estimados
auto de fojas setenta y tino, de fecha los honorarios, en atención al traba-
noviembre veinte-y núeve de mil no- jo practicado y á la importancia del
v-éeientos doce, por el que se regulan’ asunto/ voto porque se reduzcan a la!
los-honorarios del doctor Augusto cantidad de doscientos setenta pesos-'

. F. Torino, en la suma de doscientos a los doctores Serrey y Saravia y’sei*
pesos moneda-nacional. | tentá pesos los del procurador Gallar-

Tomada' razón • y repuestos lós se- _ db. Con costas én esta instancia, ré-
11 os,-, devuélvase.

• - -  
. Salta, febrero 18 de 1913.

Y vistos : i
^Por lo's fundamentos del acuerdo

que precede, .sé reducen, a doscientos
‘ setenta:- pesos los honorarios de los
doctores Serrey y Saravia • y setenta
pesos' los’ de! procurador Gallardo,
con costas'en esta instancia, regulan- 
do el honorario- de! doctor i Serrey por
su aliforme ‘ “ih voce” én cincuenta
pesos y los del procurador Gallardo  
eh diez pesos. •

.Tomada’ razón y repuestos los.- se
llos, dévu’élvasé.

R. Arias, i—1 Arturo S. Torino. —
Julio Figueroa. — Ante mi:.1 Jo
sé A'Aráoz, S. E.

incidente sobre cobro de honorarios,
seguido por -él doctor Carlos Se-
rrey/contra José Sallent. .

- En la ciudad de Salta, a los doce    
días dé febrero de mil novecientos.    
doce, reunidos' los señores miembros'
del superior tribunal en su salón de
acuerdos para fallar el juicio Inch-  
denté: sobre cobro de honorarios se
guido por el doctor Carlos Serrey,
el señor presidente declaró abierta la
audiencia. ' , '

Se- .hizo -un sorteo para establecer
el orden- en qué los señores- vocales
han de-fundar su voto, resultando el
siguiente: doctores: Arias, Torino y
Figueroa S. ■

El doctor Alúas dijo:
Ha venido en grado por el recurso

de apelación el auto de fojas 2 vuel
ta por el que se regula el honorario'
del'doctor Carlos Serrey,-como de
fensor de don José Sallent, en la su
ma de un mil pesos. •
. En atención a la importancia dél
trabajo:practicado, considero equita
tiva la cantidad regulada y voto 'en
consecuencia' porque , se confirme el  
.auto recurrido.'
? Los demás •miembros -del superior
'tiúbúnal-adhieren al voto que • prece-'   
"de, habiendo quédado- acordada- la sfi
•guíente sentencia:

guiando los honorarios del doctor Se-
rrey'por su informe “in voce” en

Julio Figueroa S. — Ábraham Cor- cincuenta pesos y del señor’Gallardo
nejo. — R. Arias.—Ante mi: Jo- en diez pesos. ’ • ’

sé A.' Aráoz,.S. E. ' -4 Los demás miembros del superior

Salta, febrero 12’de 1913;

Y vistos :
. Por sus' fundamentos se confirma el-
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  auto recurrido, por- el.que regula los
; honorarios’ del doctor Cárlós Serrey,
•en la suma de mil pesos moneda na-
■cional. "

Tomada razón y repuestos los
líos, devuélvase.

se-

F. Arias. — Arturo S. Torino.,—
. Julio. Figueroa = S. - -^-,-Antemi :^'Jo-
.sé A- Aráoz, S. E. ■ . • .

Juicio por cobro de pesos — Don. A.
P. F. Riclietér'contra doña Arte
misa; Mollinedo;

■ .En la ciudad de Salta, a los diez
días, del mes de febrero de mil nove
cientos trece, reunidos los, señores

  - miembros del superior tribunal en;
su salón de acuerdos para, fallar el
juicio Cobro de pesos, don A.'P.-F.
Richeter contra doña Artemisa. Mo-’
llinedo, el señor presidente d’ecláró

•abierta la audiencia. : . -
Sé hizo un sorteo para establecer

• el orden, en que los señores vocales
hañ de fundar su voto, resultando el
siguiente*: doctores: Torino, Cornejo,
Arias,.-Ovejero y Figueroa/S.

■ El doctor -Torino dijo:,, .
Viene por el recurso de apelación

   la sentencia, del juez doctor Arias
de fecha 27 de mayo de 1911 qúé co
rre de fojas.'57* a 59 vuelta, por la que
no se hace lugar 'a la demanda por
cobro de pesos seguido por A. P. F.

■ Richeter contra la señorita' Artemi-
•sa. Mollinedo.

. El señor juez' rechaza la acción por
. no haber eL demandante comprobado

los’ extremos legales. ; ■ .
  De la' constancia de autos, resulta

probado'por confesión propia del de
mandado ’ que .él doctor Richeter lia
prestado"' servicios consistentes ¿ éri
análisis baeteorológicós de la sangré,'
trabajo que la señora Mollinedo está
pronta" a abonar su importe, (véase,
párrafo’ 3 fojas ■ 5 vuelta) De modo
que en este punto soy de opinión que
la demanda debe- prosperar.

Refiriéndome, a los honorarios que
• como médico' cobra el actor, es fuera
de .duda que no habiendo comproba-

' do .el'carácter que invoca, no está áu-’
torizado para'cobrarlos y én éste sen-’

. : Salta,'mayo 31 de 1913.

'•Vistos: en esta ejecución- seguida
por don Florentino Mugnay contra
doña Rafaela Mateauda’ por la suma
de diez mil pesos moneda nacional
($•10.000) que el ejcutante prestó a
la ejecutada-con-fecha ocho de febre
ro ,ael’ año mil novecientos doce, a
un. año-de plazo-y con'el interés del
.uno por ciento mensualse ha pedido
por la. ejecutada la nulidad de la eje
cución, en virtud de lo dispuesto por
el artícülo. 450. dél Código de Proce
dimientos en lo Civil, y Comercial y-.¡
a causa de no haberse' diligenciado -el
mandanmientó de embargo en.-el lu
gar donde lá deudora tiene su domi
cilie, sino en .otro donde sé hallaba
accidentalmente.

CONSIDERANDO:

El artículo, citado de nuestra ley
•de fornía, en que la ejecutada funda
su medio de.'defensa, estatuye que
“podrá también el deudor alegar la
nulidad de la ejecución por la viola
ción de las formas que. para ella que
dan establecidas”.

Enel caso ocurrente han sido rigu
rosamente observadas las formas es-'
tabl’ceidas - en el’ título XIV,” sección

____ ___ _ ... __ primera, del código citado,, hasta el
tido soy de la misma opinión- que él eptado.dé lá.citación-de remate y son
señor juez. ’-__________ : •-_______ | a ellas -á las que' se* refiere! el referido

En^eonsecuéñcia, voto 'porque ’ se -artícñlo.ASO. ’ • . .....................................
modifique la. sentencia Faciéndose lu-;' Si él requerimiento de pagó no ha .niendo orden de 'recoger' las armas
gar a, la demanda en cuanto’al pago sido hecho-en -el- domicilio dé’lá den- . a’ todos, le pidió’ el suyo a dicho'indi-
de los análisis baeteorológicós y con-’.dora) pero sí én-la~ persona de'ésta, vidúo' quien le dijo,- ya te lo-voy a  
firmándose eñ'lo- de‘más. de ’sus" pan aquella? ciréutístancia-fio' es causa de. entregar sacándolo y pegándole uñ    
tes'fundamentales, exhonerándosé de nulidad- dé la-'ejepución, desdé que 'hachazo/ que, poniéndole el brazo él     
las .costas en ajñbas’iristaneiájs. ’ sfilo-en ausencia del deudor'debe di- declarante lo hirió. >en lá manó izquiísn

Los demás .m'iembros-'del (superior.- ligeneiarse -él mandamiento de em- cía, “cortándole casi -libre él .dejo" añu-  
tribunal adhieren al voto que prece- bargó^ en Su'domicilió. Por o'tra pai’té, lar, negándose a -entregarle! cuchL
de, habiendo $qedad|d 'aeordáda- la « aun Ignorándose-el domicilio del lio hasta qué tocó auxilio el deelaran-
siguiente sentencia: ' ’ .deudor puede ser practicado el'em- te, -viniendo en" seguida’el comisáríi)   
(, - " ’ bargo y si .ello ha ocurrido én el eá- con-fdes agérites y-Io sacaron’ de uño
      Salta, fébí’ero 10 de’ 1913. so ocurrente,r-ségun lo manifiesta el de los cuartos del prostíbulo; qué &á-

Y-vistos: Ejecutante en.su escrito decóntesta-
■ Por; los fundamentos que preceden, eión al. pedido'de nulidad deducido

se modifica -la sentencia, de fecha por la parte entraría, éste resulte
veinte y siete dé mayo de mil nove
cientos once, fojas cincuenta y siete
a cincuenta y nueve vuelta, hacién
dose lugar a. la demanda en cuanto
al pago de los análisis y se confirma
en lo-demás de sus. partes fundamen
tales, exhonerándosé en las costas,.
Sin costas en ambas instancias.-

.Tomada razón y repuestos los se
llos," devuélvase. ’ ■

abiertamente improcedente. .— Art,
432 dél mismo código.
.Por' séots fundamentos’-y concor

dantes del escrito-deis; doce-a fs. ca-  
torce, se' ■ , “ .

RESUELVE:. . ■ .

Arturo S. Torino. — Abraham Cor
nejo.. — F.. Arias, —A. M. Ove
jero. — Julio Figueroa S._— An-

.. .te mi: José'A* Aráoz, S. E.

JUZGADO DEL DOCTOR
FRANCISCO F, SOSA

rechazar la petición de nulidad de la’
ejecución, deducida por la ejecutada?
y llévese adelante la dicha ejecución?
seguida por don Florentino’Mugnay
contra .doña, Rafaela Mateauda, hasta
hacerse trancé y remate del-bien em-‘ 
hárgadó a la deudora. -A Con costas,
(art. 468 del código de procedimien
tos en lo civil y comercial), a cuya-
efeto regúlase el honorario del doc
tor Juan B. Gudifio, en su doble ea-  
rácter de ahogado y apoderado del    
ejecutante, en-1 asuma de cuatrocieñ-  
tos cincuenta pesos nacionales (pesos
450). '  
• Hágase saber previa reposición de  
sellos y publíquese en el Boletín Ofi-  
cial.’ ' ' •  

.Francisco Sosa — Ante'iní: Noíase©   
Zapata, .S'. E. ’

JUZGADO DEL CRIMEN
’ ' —— }

Causa contra Baudilio B. Solís, pos
■lesiones a Félibeíto Vargas

Salta, abril-23'de 1913;

Y vistos: • '
En la causa criminal contra Baudi

lio B. Solís; de apodo, el gringo, de
veinte y ocho años de edad, soltero,
empleado, argentino, domiciliado en'
Río Bermejo (Embarcación) con ae- .
tual residencia en esta cárcel peniten
ciaría, acusado por atentado a la au
toridad.

RESULTANDO: .

Que a fojas una y .con fecha diez
•y seis de noviembre dé mil novecien
tos doce (compareció ’ el '.■agente Fili-
berto Vargas y expúsó:' que en la no
che del día quince, estando de servi
cio 'en uno' dé'los prostíbulos, vió a un
individuo que tenía- un cuchillo y te-

en.su
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mínimun de la referida pena basado na, no habiendo antes sacado , a ésta,  
en el estado de ebriedad de su defen
dido.-

to sucedió como a las once más o.me
nos del día indicado y en el lugar
.denominado Embarcación;. •

2o. Que recibida la indagatoria del
procesado fojas 9 a 11 expone:

.Que en circunstancias que el de
clarante salía de una carpa dé pro
piedad de Pérez, en estado de ebrie
dad, fué alcanzado por el agente Var
gas, vquien le dijo: • que andaba, por_____
hacer un desorden, a lo que el decía-’Vargas,
rante le contestó, que no era cierto, i 2o. Que el'caso está encuadrado1
entonces el. agente le pidió le entre-’en la prescripción de la primera par- ta, la damnificada Clara P. de Sar-
gara el .cuchillo tirándole al mismo, te del artículo 235 del código penal, miento, constata-la preexistencia .del
tiempo-un.puntazo, con-.eL-espadín el,cotí la1 atenuante de.la beodez, por lo ( dinero sustraído por medio del ju
que no alcanzó a herirlo; a lo que-el que'se hace pasible de! promedio de .ramento de ley. . ‘ . ’ ' •

ni a ninguna otra persona, que lo.- he-
,cho fué,por .la necesidad y porque  

, nunca -le daban, dinero para comprar  
algo que precisaba-. Quiere manifes-  

: tar que el declarante tienen en Riva-,  
lo. Que por das constancias de au- davia cinco vacas y un novillo que le'

tos se ha comprobado suficientemen dió su patrón Victoriano Sarmiento;  
te, que Baudilio B.- Solís atentó con- y-que estos, animales los puede ven-

i.traja autoridad del agente Filiberto der -para devolver el dinero que le  
. >• ■ ■ • ha'sa’eado a su séñora. .  

2o.. Que a fojas 13 vuelta a 15 vuel-  

Y CONSIDERANDO:

declarante sacó su cuchillo, teon ¡el pena establecida por el referido ar
cual se atajaba los golpes que le ti- tíeulo.
raba el agente y que en esta situación. Por estas consideraciones y no obs-
fué retrocediendo el declarante has-’tante la acusación, fallo: condenan-
ta que se entró en una casa, quedan- do a Baudilio Solís a la pena de un y demás constancias de autos, se -ha  

año y medio de prisión. Con costas.. comprobado suficientemente, que és-
I te es el autor y tínico responsable -del

Adrián F. Cornejo. — Es copia jJ delito imputado, habiéndose, consta-  
■ Ricardo-Terán, S E-. itado además, que obró con suficiente •

------  ’ discernimiento, - según el informe mé-  
Causa contra Anastasio Gómez y B.

Ricardo Cabezas, por hurto a Cla
ra Pereyra de Sarmiento.

Y CONSIDERANDO
  

Que por' confesión del encausado.  

dose dormido, i hasta el momento de
ser capturado.!! . }

3o. .Que practicada la declaración
del testigo Miguel Pérez, fojas tres,
expone: que por una de las mujeres
de la casa, supo que Solís. le estaba
pegando’ al agente Vargas, entonces,
el, declarante fué a ver, encontrándo
lo’ a Solís sentado en el suelo, se le
vantó y se dirigió donde estaba el
agente tocando auxilio y le pegó tm
hachazo en la mano izquierda cor
tándole el dedo anular, que en segui
da se fué a dar cuenta a la policía el
declarante, regresando con el comi
sario y dos agentes, quienes lo de
sarmaron y lo condujeron a la poli-

   ciar. A’fojas cuatro corre la declara
ción de la Meretriz Beatriz Riso
quien dice: que estando Solís aden
tro quiso disgustarse con unos que es
taban allí, al poco rato salió para
afuera' yéndose .<al' otro, prostíbulo,
que en el camino lo encontró el agen
te Vargas quien le pidió el cuchillo,
negándose Solís a entregárselo y vol
viéndose ambos para donde Solís ha-

• bía estado primero; cerca de llegar
Solís se sentó en el suelo y el agente
Vargas le siguió pidiendo el cuchi
llo, entonces se levantó y le pegó un
hachazo en la mano izquierda,' yéndor
se en ése momento la declarante a
avisar de lo sucesido a su tío Miguel
Pérez. Tan+o este testigo como el an
terior, manifiestan que Baudilio So
lís estubo un poco ebrio.

, 4o. Que a fojas 17 corre el informe
del médico doctor Linares quien- cons
tata'que el mencionado Vargas tuvo
de .duración en su curación’ un ’nies
y su incapacidad para el trabajo de
cuarenta días,

5o.. Acusando el- ministerio fiscal,
pide para él reo la pena de año y tres
méses de prisión fundando .en la dis
posición del artículo 85 del código
penal y en la del artículo 235 inciso
lo. del citado código. 1

Salta, abril 22 de; 1913

. dieo de fojas 38' de los autos.  
2o. Que el’ caso está perfectamente  

[ caracterizado en la . disposición del
.‘ ¡ inciso -50 ? artículo letra b). Hurto,

ley d'e'; reformas al. código penal, con  
una circunstancia agravante, la rciie-  
ración-y dos atenuantes, la menor  Y vistos.- ° . ración-y dos atenuantes, la menor  

• En la causa criminal contra Anas- edad y haber intención Jlé. parte del
tasio Gómez, sin apodo, de catorce ’ agente de reparar ;el mal causado.;
años de edad, soltero, mozo de mano,, ofreciendo en venta -animales de sú<  
domiciliado y residente en-la calle ’ propiedad para reparar el daño eau-,  
España número novecientos diez y sado; por lo que se hace pasible de la . 
ocho de esta ciudad, acusado.por hur-. rebaja del .promedio de pena estable-  
to a doña Clara. Pereyra de Sarmien-’eida por el referido artículo.
to.

RESULTANDO:

Que la ..fojas una -se presenta don
Eloy Foreada como representante le
gítimo del señor Victoriano Sarmien
to denunciando: que la espo: a de su ¡
mandante señora .Clara Pereyra de (
Sarmiento se. encuentra desde hace1
cerca de un mes enferma;- que du
rante el tiempo de su enfermedad, su i
criado Anastasio Gómez ha sido con
ducido a la policía -y sospecha ’que
éste le ha sustraído dinero por valor
de doscientos pesos como en joyas,
libras
cuanto

Por estas ' consideraciones y . do,-
acuerdo con- la acusación, fallo: con
denando a Anastasio Gómez a la pe-;
na de tres años de penitenciaría. Con   
costas. -
Adrián F. Cornejo. —-Es copia: J. -  

Ricardo Terán, E. S.

JUZGADO DEL Dr. SARAVIA

Juicio por cobro de pesos 148 Tym-  
rot hermanos — Contra Eyvind
Hope Rasmussen.

Que

esterlinas etc., ignorándo - a
ascienda todo esto.

RESULTANDO

recibida la 'indagatoria 'del

Salta,
Autos

’ ’ En el „
te este, juzga do, por los señores Zym-
rot hermanos, contra el señor Eyvind -  
Hope Rosmussen, por cobro de peso»

■ RESULTA:" %
lo. A fojas 2,, los señores- Zymrot

mayo 19 de 1913.  
y vistos:
juicio ejecutivo seguido- an-

procesado fojas 6 a 10 con sus amplía- hermanos, demandan al señor Hópe-
cienes de fojas 16 a 19, fojas 26 a 27,; Rosmussen por cobro de ciento eua-
eonfiésa, que el monto de lo sustráí-¡ renta y ocho pesos moneda nacional;
do son dos cientos pesos, que los sa-jeomo saldo que se detalla en la cuen
co del escritorio y abrió éste con una'ta corriente a fojas una en virtud de
llave que sacó-de la cartera de la se-^lo cual, y, por decretó de fojas dos
ñora Clara P. de Sarmiento;. que ha-, vuelta, se mandó notificar al deman-
rá mes y medio a que recién ha em- dado a fin de que reconociera el sal-

6o. El defensor Oficial, solicita el pezado a sacar dinero de su pat.ro- do que ella-arroja y que se le atri-
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"buía. como 'deudor, notificación Que se
efectuó personalmente, según consta'
aáfojas'^/ sin- t[üe haya comparecido.
^o.’iAr fojas 5 ?el ,'áctor, .pide' que

ene su.'rebeldía,: ¡se dé: por reconocido
él-¿er.édito que. se 'demanda,, haciendo
< :sñ* vez 'Cesión de él. a:, favor- de don
.JqsúsFlazaóla/ío que-él juzgado pró-
véy.éñ'dófá dicho- pedido; fojas .5. vúql-
tá^ftiizo.'lugar.' á lá,;cesióñ:.y mandó, in
forme el actuario; *paiía proveerles-;
pe¿tó a;la :Tebéldía'‘áéúsada, quien,-;-‘a
.fpjásrñ,. informa: >tjüe,‘;..el ‘demandado
no'-£éompareeiÓ,9'en; tal virtud, el .-juz-,
gad'ó, por. providencia ..dé fojas 6,. y-
de acuerdo, á lo dispuesto fpor >eb arT-
tíeulo 427 del código-de proeedimien-

. tos eiyil y!coíñercial’J’.dá'por recono
cido el saldo que arroja lá cuenta dé
fojás.’Uña/ lo que en7el:'donncilio .del
démándado le fue notificada, diligen-

’'ciaMeffojas;6;,,. 1 v
3br/ A ;fojas < 6 vuelta) el actor, pide

que" éstandó récohocido5 el crédito que'
pefisigiíéf sé te intíme al ,újecüt.adoj
él ¿págo* en él- acto, ~ó. en sú"defecto. ,el-
embargo de bienes de’ éste, pedido
jal -cual te réeayó la--resolución. de fo-
jas^'8 a. 9'yivuglfa, y, como incí? yériñ-

• se llevó a ’ cabo1, según1 consta. de f p-
jas-8 - a 9 ■ y -'multa, y, como ñó verifi
có ■'él pagó,"¡se trabó el embargo' de
.qué' *dá''éueñte la acta respectiva. ..

• " 4ó7 Eñ’ virtud, de Ja, cual, y a pedi
doídél demandante y-de conformidad.
a-16 dispuesto por el artículo .446. del
código' citado;’ se~ le citó, de remate
al ‘deudor/ sin que éste s.e haya pije-'
sentado ‘ deduciendo • excepción "algu
na, según lo 'informa rel actuario a fo-"
jase'-Í2. '

‘ • Y! CONSIDERANDO:
ló. Que, según consta de los resul

tando 1 a; 4',- el'juieio: Se há trami
tado. llenando todos los requisitos

. exigidos por la ley que. dió-eñ. su re-
• beldía pdr reconocido el saldo de la
cuenta de fojas una, que se intimó
el pagó* al‘ deudor y :en razón de no
verificarlo se 'trabó. el embargo-‘de q?
da cuenta la acta respectiva fojas 8
a 9-y vuelta, y que en-tal virtud se, le
citó de remate sin q’ éste haya opues
to excepción alguna.

Por estas considei aciones y de
-acuerdo a lo dispuesto, por. él artículo
-447- del código de .procedimientos ci
vil, -y comercial fallo: .mandando se
llevé Ta" ejecución adelante. Con cos
tas .""Repóngase'las fojas y dése al
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Pío'A. Saravia. — Ante mi : J. Vá-
lenzüela Garnica, secretario.

-Pqt Ricardo López
De ,Ia; finca Campó Blanco •— Base

: ' pesos 2.666; 66 m|n.
El día 31 de julio del corriente

Por Ricardo López
EL DERECHO A 3 TERRENOS

' \ DÉ PAGO MENSUAL' " ,
El día"3p'de’jüñió, a¡ las'4‘,én pun

to/ éñ el Ideal del Jockey Clñb., . pía
9 de Julio’ yj por orden del . síndico
del'«cóñcúrso; Ffañeiséq López Lina--
res*,; penderé 'a’lá más.' alta .póstiira;'
sin* báse y dinero de contado, lási'ac-
cioñés y derechos que tenía el falli
do a los tres lqtes.de terrenos núme
ros 4, -15 y 59 del plañó' que’ sirvió
para base d la venta en remate y. que'
puede verse en el escritorio de lós .Se
ñores yiñualés, Garéí'ó. y Cáp.óviañeo.
El lote’4 tiene una extensión de 8.50
metros'1 de frente por 60 de fondo y
tiéñé pagadas trece mensualidades
qué importan 338 pesos y esté es: eon
el derecho de hacerse, dueño del1 te
rreno coñ el pago mensual dé 26 pe
sos en 47 .mensualidalés el valor que
se venderá'á la'mejor oferta.

El lote 15 tiene 16'y medió metros
de frente jpór'33 de fondo, tiene, pa
gados 299 pesos o sean 13 mensuali
dades a razón dé 23 pesos al mes.'El
lote 59 tiene 8 y medio metros de
frente por* 62 de! fondo, y 'tiene pa
gados 201.50 pesos, ó sean 13 men
sualidades a razón-de 15,y medio por
.mes. Sé comprende bien que* la ofer
ta de compra será por las cantidades
pagadas,'continuando el comprador
eon el derecho que. tiene el fallido
con respecto a los vendedores.-; Lá
vente es pór lo que den y dinero al
recibir la boleta en el acto-del rema
te. Es un negocio elaío y cómodo
porque el comprador entra' aliviado

año, a lás. 4; en punto,„ en; e^lQcáLdeLj.dei-lS -'mensualidadea^én-iterren'dsi-.si-’-
Jockey.'Glub/iplazaA.dey Julio.XtAyer;
:nida Alsina y por orden del señor,
juez de primera instancia doctor Á.
B ássani, véirdéró.¿a:‘lai másijalta^oferta,
dinero de. contado y con.base.de las
dos ítéícérj;'Fi1!jpar.te§l jie ^su- .-.tasación
o kSeá;i2...i666;. 66 pesos jnpnédg¿naciq-;
nal, /-.la, .p feLcaij^denominádaCgmpo;
Bla'néq./fí’.Xuñipada éL?¿-,3depar¿
tamento de Métan,’ pertenecientey;a
lacSucesión..Reginp Bqrjaj.y cuyo^Jñ-
mite^-son:¿.pqr el nor¿e,-.ei¿límite na-,,
tur.airseñaládñ por el Ríjq^-dqvMetán.
hasta los .Palos Largos y, de- allí- línea
recta al ¿poniente hasta, la ¡cumbre
deL/Mppróx/AspCroj. poij/el; sud,^ cqn
terrenos *de la testamentaría de Mar
celino, por^ una
serraníáí,¿siendo, jas caídas del sua per-
tenepientesAa. dicha, .testementería --y.
las,íleL- norte,la Gampp Blancq-;¿aí por:
•niente, ías cumbres-más altas del ce-
Tro,/y «¿1,.paciente; tomand.q, ep.rumb.o,
frente de las Higueras.^

El comprador entregará- el diez por
ciento/del;.preciodesventa -en-,.el. ac-¡
fo ■ jíeL. remate, Ricardo- López, mar
tiliero; ■ P ■- i -- .

.túadós én la calle ‘Case-ros/- General
jSuárez, General' Paz y Alvarádo 4od»:   
poblado' fi dó-graniporvénir.- -¿IrRieár-
do López/'mártillero’. - < - -

"'f.óbJiijLWWW1
j Por disposición del ■ señor- juez da-5
pí-imér¿á ; instaficia,- doctor Vicente’ -
¡Añiás; 'el- miércoles 23“d0'julio' próxi-
mo'!h las 5 p .- ñnV en'iéi-rocal-'dé1 “La
..Mutua-’’, ■Alvarado- 896,-í.donde'jeste-
rávmi bandera) venderé‘én 'subasta pú- •
blica y con báse-de.$ 8Í5 m|n.'los de-.  

. reeho's ;y íácéieñes: -dé '■ la * finca “El>‘-

.Bóído’ V-ubicáda "en él 'departamento     
'de'iíChícóana-y.'p’érténeéiéñ't’é - a’-- los  
señores Marco y Gabriel Alvárez, por  
¡ejecución? seguida ipprP'do’ñiEugenio    
Qastéili y cuyos límites, generales son:   
al rnorte, o el 'Río ¿ de ? Eséoipép al; sur;    
el callejón nuevo de Santa.‘.Gertrudiff"
a GÍncoañapal' ¡ñaciente/j con; prppie-
dad.3 del£peñor.:íLáúrehtinb:"íOrpscdY y  
al poniente; ..con ílaidel señor José'Lá-’
.fuente.ir-ei JosjL María: .Legiiizainóíi,:  
mantilIeroipúblieóV" *-• r414v23jl

Por V¡ctonM.riSáravia
REMATE JUDICIAL

Por orden del señor juez.de prime
ra- instancia en lo' civil y comercial,
doctor Francisco F. Sosa, remataré
el d-ía. 30. de junio, a las 2 p. iñ;,. to
dos ; los bienes pertenecientes' al eon-.  
cursó de don Alfonso M-Espeche, qué’,
.Consisten en muebles, comestibles, be-
bidas -y otros ¡ (artículos de - almacén.:

EL.remáte-.tendrá lugar en su es-,
critorio .calle - General Güemes casi es
quina Alsiná, -donde estará mi baráje-
ra dé remate. ■’ ' -.

. 43v.30jl-,

Habiéndose declarado abierto el
■juicio sucesorio de Jacinto' Guerrero-
y Melchorá Perales de Guerrero, eí ■
señor’ juez de primera instancia en
lo civil y comercial doctor Francisco
F.' Sosa,'ña ordenado se cite por .el .
presénte y por el término de 30 díás •
.a todos los que' se ■consideren con ¡al-  
gún derecho para que dentro de di
cho término se presenten a hacerlos
valer. Lo que eb subscripto hace sa
ber por medio del présente. Sal
ta, mayo 10 de¡1913. -4- N. Zapata)
secretario. ■ >
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lqtes.de
con.base.de
juez.de

